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Asuntot Comentarios a la Circular CREG 1OO de ZO14

Estimado Doctor pinto i

El Consejo.Nacional de Operación en ejercicio de la función legal de acoroar ros
aspectos técnicos para garantizar una operación ."guru, .oniúbl" 

-y 
económicadel Sistema Interconectado Nacional y ser ei organismo e¡ecutor delReglamento de Operación, ponemos a consideración de la CREG loscomentarios al estudio '.Revisión de criterios de confiabilidad para la operactondel S¡stema Interconectado Nacional * SIN,,, considerando el adecuado

desarrollo de la operación y expansión del s¡stema en el corto/ ,"Jiuno y turgo
prazo.

. 
1?li:3l un criterio N-K nos parece acertado, sin embargo hay algunosaspectos regulados desde la Resolución CREG 025/1-995, como taconfiguración de subestaciones en la cu¡l se menciona que.,No se admitirála configurac¡ón de 'barra sencilla, debido a su baja fiexiOitiOaO y
conf¡abilidad, excepto para subestaciones terminales ¿e un'a línei radial conun solo usuario final,,, por lo anterior, recomendamos que en la Revisión deCriterios de Confiabilidad del SIN se considere extendár el concepto de la

1-"-S-ylu..ló" 
CREG,025/95 para aque|as subestaciones que hoy en ora

conünuan operando en esta configuración y para las cuales no se han dado
las señales regulatorias para su migración a una configuración més flexible,
robusta y conflable.

. En el estudio se ¡ndica que se busca apl¡car una metodología para disminu¡r

"l :o:!9. de restricciones, la cual puede impactar ñegátivimenre ra
confiab¡lidad del servicio. La regulación actual establece criterios para unservicio confiable y con calidad, acorde con el requerido paru puíie. qu"
buscan crecimiento, sin embargo la filosofía que se ptanieá moAificarad¡calmente la manera de hacer el despacho, por lo que muy
respetuosamente se sugiere evaluar el impacto que estas mod¡ficacionespueden tener sobre la confiabilidad, ya que un servicio de menor
confiabilidad. también genera grandes costos cuando se mater¡al¡zan los
flesgos de perd¡da de carga ante contirgencias.
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Respecto al criterio de conflabilidad correctivo_preventivo/ como indica el
!onsu]tgrl Xlvl actualmente aplica un criterio preventivo consideranoo racapacroac de sobrecarga de los activos de sistema. Utilizar el criteriocorrectivo no sería aplicable puesto que no queda un margen adicionai desoorecaTga sobre los activos.

En el estudio se plantea el uso del r¡esgo como medida de confiabilidad, sinembargo se recomienda evaluar pará el caso que ," rnut"iiá1,."n ¡o"riesgos, quien(es) responde(n) por las consecuencias ¿e tos m¡imos.

Cons¡deramos que la construcción de la gráfica Severidad vs. probab¡tidad
exigrría basta.ntes. esfuerzos al operador del sistema, tenienáo que cuentaque esta grafica depende de las condiciones de la carga y el despacho, porlo tanto se tendrían que elaborar cerca de ezo0 !ráiicas iriui,", qu"
coTTesponden a cada hora del año en cada sitio de jnterés, Se sugrerevalidar si existen herramientas desarrolladas para ello y si las mrsmas
deberían ser actualizadas teniendo en cuenta los mantenimien.or, las
salidas forzadas, las condic¡ones de CAOp, entre otras, Adic¡onalmenre esra
g!éii9g deb: ser mejor exp{icada, dado que tos mantenimientos preventivos
permiten al operador del sjstema tomaT las medidas neceiarias para

!!:!:9:i "l sistema, mientras que tas contingencias correctivas no siemprepermrten una adecuada protección, en este sentido la gráfica tendría otra
representación.

En el estudio.se menc¡ona que las restricciones de riesgo por bajo voltaje y
por colapso de voltaje se podrán gestionar solamente deide un"mooelo de
despacho óptimo AC, el cual aún no se ha implementado a nivel préctico,
sino solo a nivel investigativo, Sin embargo, se menciona que utilizanoo ras
herramientas actuales se debe intentar mantenerlo en njveles bajos
mediante acciones operat¡vas. Sin una herramienta que pueda apoyar la
operación se hace muy complejo complementar la señai aél flu¡o oc con ta
re¿J¡dad operativa del SIN,

La ¡nclusión de recursos adjc¡onales para los análisjs de confiabilidad,
seEuridad y calidad en la operación de SIN tales como movimienros oe
TAPS en transformadores, FACTS, recursos de generación, respuesta de la
0emanoa, recontrguracion de la red de transmisiór, EDAC y nuevos equipos
(como Energy Storage System - ESS), sin lugar a dudas permitirán contar
con una gran variedad de alternativas que permitan mejorar la confiabitidaddel sistema. No obstante lo anterior, recomendamós que las nuevas
resoluciones que se emitan para involucrar y coordinar estos Tecursos
deben propender por mantener una adecuada confiabilidad y evitar el
lncTemento l0s costos del s¡stema.
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1:"1""_lll".!i""mos que et uso de esquemas suptementarios hace panede .la propuesta del recurso ,'reconfiguración de la red de iánsm¡s¡0n,,reaiizada por el consuttor, sería convenjente que ta CneCielifarJ el uso ¿eestos esquemas que en todos ros casos han permitido ."¿uái ioJ 
"o.ao" 

o"operación del SIN aJ evitar el despacho Oei qeneraciOn- d-; sáiur¡oao, elrespecto el Consejo presentó este año a la Comisión un ¿o.-rl,"nro o"marco conceptual de los esquemas s,.tplementarios que pueden ser deutilidad para que la Com¡sjón aborde el estudio del tema.

En la actualidad, varios act¡vos del SIN no cuentan con capacjdad de
::?r".?rg? No es ciaro en la propuesta det consultor si todos tos activosoeDen contaT con capacidad de sobrecarga, de ser así, los agentes deberíandefinir .este parámetro para la operaci'ón, to cuái 'r"quiu?" 

O1' 
"rtrAio,::?:.1:lii"9g" y en otros casos podría requerir modificaiión en tos actrvos,para ¡o cual se podrían generar restr¡cciones adicionales en ei sistemadebido a modificación de lJ infraestructura existente,

Se menciona que deben deflnirse nuevos límites para neas,correspond¡entes a la corriente que lleva la ten¡peratura del conductor aTmax e,'t 15 minutos y en 4 horas, para lo cual ie frarían pirJóa, reuf"s.
Ad,icionalmente 

. 
se menciona que se harán auditorÍas p"iu 

-viliti."r. 
to.valores.declarados por los ageltes. Se solicita ac,a-ación .espectoi como se

:::i,:1i:"_:r:i: pruebas y si para los transformadores se riene argun

l:"j:^."_':- "_" lly"bas ,que 
permita encontTar esos vatores, y validar si es

:::':_,r^"_" T""!: catcutar nuevos parámetros para todos los áctivos y cómose naran as respectivas auditorias mencionadas. para er caso de ras ríneasde transmisión, se recomienda considerar para la estimación de la capacidadde corriente en estado estacionario la recomendación IEEE 738_2006

-?!1nd:rd ,.for . calculating the currenr_remperature of bare overheadconductors" en la cual se cons¡dera la vejez dei conductor.

En cuanto al uso de plantas no despachadas centralmente, la cons¡deramos
una opc¡ón bastante acertada, más aún cuando se está práieniinoo ,nauge.en la construcción de este tipo de plantas. para este 

"iio-"u 
o"o"defi¡ir-una. regulación flexjbie que perm¡ta adecuar el software, ñardware eInlTaestTuctura por parte de todos los a.gentes, en especial generadores,

cogeneradores, autogeneradores y operadores de red.

En la consideración de programacion oe ta reserva operativa se debe contar
con las previs¡ones requeridas para no incrementar ios costos de operaclon
del SIN.
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. Cons¡deramos que los análisis y propuestas deben involucrar la influencia
de las exportaciones y defln¡r una propuesta particular paTa estos casos.

. Finalmente, recomendamos que la propuesta que se adopte debe iracompañada con señales que perm¡tan la convergenc¡a de los criteriosoperativos del s¡stema con la planificación, e implerientar nr"uó, 
"r¡t".¡o.soore tos retuerzos necesaTios en la expansión de jnfraestructura del SIN

Quedamos atentos a las aclaraciones y comentarios ad¡cionales que se
consideren.

Respetuosamente,

///-.f ot*
ATBERTO 'OLARTE AOUIR

(,/sec:etario'f écni.o ' \
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